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Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
 

 
En atención a las solicitudes que anteceden, se dispone; 

 
Por secretaría y a costa del interesado expídase la certificación solicitada, 

en los términos allí consagrados. 
 

Una vez expedida la certificación, y acreditado el radicado por parte del 
apoderado ante la DIAN, si transcurridos 20 días, dicha entidad no otorga 

respuesta alguna, proceda el apoderado reconocido a presentar el trabajo 

de partición. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 108 

HOY: 28 de julio de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


